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(Número 272.)

. GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES..
Sección de instrucción pública.-Circular..El Escmo. Sr. Ministro de la 

C»ODernacion de lo península me ha comunicado la Real orden siguiente*.
Ministerio de la Gobernación de la Península.-Con esta fecha ha tenido 

a bien la Reina (Q. D. G.) espedir el Real decreto siguiente.
"Atendiendo á la utilidad y conveniencia de agregar á la Escuela normal 

Central para maestros de instrucción primaria determinado número de alum- 
internos con destino a! estudio délas ciencias exactas, físicas y nalura- 

Csi para que puedan ejercer en ellas el profesorado; y conformándome con 
0 ‘lúe en el particular me ha propuesto mi ministio de la Gobernación 
d Península, he venido en decretar lo siguiente.

. Art. 1? Los alumnos de la Escuela normal central para maestros 
--ion primaria, quedarán reducidos al número de veinte.

' Se admitirán veinte mas con especial destino al profesorado

^‘struccii
Art. 2° í

as ciencias exactas, físicas y naturales.
Art. 3? r • - - '

de

de

de

Estos alumnos se dividirán en las tres secciones siguientes, 
ti para las matemáticas y la física.
ti para la química.
ti para la Historia natura).

Art. 4? La enseñanza de estos alumnos durará tres años: sus obligacio- 
serán: 1? Tenor dentro de la escuela las lecciones y repasos que sean 

^cesarios. 2? Asistir á las cátedras públicas de las ciencias respectivas en la 
Orn>a que se determine. 3? Ejercitarse, bajo la dirección de los profesores,
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Oí? , . .
en toda Cbsc de esperpentos y operaciones. 49 Tener ^cnonte^jem^ 
nara aserrar á los profesores de su aplicación e idonc dad. 5. Vivir de. o 
de la escuela con sujeción al mismo director y diS' iphna interior que los 
alumnos de Instrucción primaria, siendo asistidos y alimentados como dos.

Art 5° Un reglamento particular señalará el Órden de los estudios pa
ra cada sección. Concluidos los tres años de enseñanza, con buena nota en 
Iodos conceptos, tendrán estos alumnos derecho á ser colocados sm previa 
oposición en las C.ledras correspondientes; pero h .sta cuatro anos después 
nn nndrán disponer de sus personas sin permiso del Gobierno.

APrL 6o Los aspirantes á estas plaz.S de alumnos deberán tener los re- 
Güisilos y se sujetarán á los ejercicios que al efecto señale el gobk rno. 
q De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y á fin de que 
loha»a publicaren el B.iletin oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
mucho, años Madrid ti de junio de 184G._Pidal.-Sr. G fe polUKO de las 

^“ne'dYspucsto su publicación en este periódico para que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda interesar el conten,do del prenserto Real 
decreto. Palma 14 de julio de }^..Joaquin Maximiliano Giberl.

(Número 273.) ,
Sección do instrucción púhlica.-Circular.-El Escmo Sr.Minutrode la 

Gobernación de la Península me ha comunicado la Real orden que sigue.
Ministerio de la Gobernación de la Península.-Debiendo hallarse ador

nados de circunstancias especiales los jóvenes que aspiren á ingresar en la Es
cuela normal central de esta córte con destino á cursar las ciemias eyc as, 
físicas y naturales, para seguir la carrera del piof sorado, al tenor de I.mIj s - 
nuesto por Real decreto de 24 del corriente, y siendo indispensable señalar 
fas formalidades que han de llenar con aquel objeto; la Rema se ha servido 

rcsul^r ^J^spTíanks a las plazas de alumnos internos de la clase arriba 

espresada, no Inbrán de tener menos de diez y ocho anos de C(^1’ n' 
rán de treinta: en ambos casos deián haber recibido < I grado de Bachdler en 

1 2?' Lo^aspiranlcssesugelaránaunrxámencspccialde las matenassiguientes:

AlhmétÍca, álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive, 

geometría y trigonometría rectilínea.
Elementos de física y algiínas nociones de química.

3° Se nombrará una Comisión especial ante la que se celebraran di
chos exámenes, los cuales serán de viva voz y habián de versar sobro cada 
una de las asignaturas anteriormente Apresadas. El exarMn de cada aspiran
te durará una hora. , , . ,

4 ° Los ejercicios do que habla el articulo anterior se verificaran desde 
15 de agosto hasta 15 de setiembre inmediato.

5 0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministerio de la G0- 
berincion desde 1? de julio hest» 15 de agosto. Desde este último d.a no se 
dará curso á ninguna instancia relativa á este asunto.
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6 ° S^rán preferidos los aspirantes que hagan mejores ejercicios; y entre 
estos, para las respectivas secciones, los que tuvieren mayor instrucción en 
matemáticas, en química, ó posean conocimientos de Historia natural.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conocimiento y á fin de que 
haciéndolo insertar en el Boktio oficial de esa provincia, llegue á noticia de 
las personas á quienes pueda interesar esta soberana disposición. Dios gfhr- 
de á V. S. muchos anos. Madrid 30 de junio de l846._Pidal._Sr. gefe po
lítico de las islas Baleares.

Se publica en este periódico paro los efectos que en la misma se espre- 
san. Palma 14 de julio de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 274.)
Sección de instrucción püblica.-Circular.-El Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación de la Península me ha comunicado la Real órden que sigue; 
, Al crearse por órden del Gobierno de 1 ° de enero de 1841 el Bole

tín oficial de instrucción pública, se dispuso lo necesario para que todos 
cuantos tienen que entender en este importante ramo de la administración 
del país obtuvieran las ventajas que el Gobierno se propuso al adoptar 
aquella medida, poniendo á un precio el mus módico posible la adquisición 
de un periódico destinado á dar el impulso conveniente á la instrucción del 
Homo. Sin embargo de esto se ha observado constantemente poca puntua
lidad en renovar las suscripciones de parte de los que por obligación de
bían recibir constantemente el periódico; y asi es que el Gobierno se ha 
visto en la sensible necesidad de recordar repetidas veets el cumplimiento 
de este deber. Ahora, con motivo de una reclamación del empresario del 
periódico, se ha enterado 8. M. de los antecedentes de este asunto, y conven
cida de la conveniencia de que este papel oficial sea leído por todos los que 
atienden en el ramo, y considerando que el bajo precio que se le señaló no 
puede ser causa de que por razón del gasto se escuse el cumplimíenso de 
° mandado, se ha dignado 8. M. resolver que V. 8. por su parte recuerde 
a obligación que tienen de suscribirse al Boletín todas las Comisiones pio- 

^•ncialcs y locales de instrucción primaria, los rectores y directores de csla- 
decirnientos de enseñanza y los profesores, catedráticos y maestros públicos, 

Compeliendo á los que no lo ejecuten según es de su deber. De Real órden lo co
munico á V. 8. para los efectoscorrespondientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
"n°s. Madrid 27 de junio de 1846.-Pidal.-Sr. Gefe político de las Islas 
Aleares.

En su consecuencia prevengo á los ayuntamientos^ profescrcs, catedrá- 
eos y maestros cuyas asignaciones gravitan sobre fondos piiblitos, que no 

renovado la suscripción al Boletín oficial de instrucción pública por 
t Presente año, lo realicen sin falta en todo el corriente mes. Palma 14 

c julio de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

v (Número 275.) .
ÍUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL

, DE MALLORCA.
Eor el ministerio de Gracia y Justicia se han comunicado al M. 1. se
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88 - ' •ñor Regente de esta dicha Audiencia las tres Reales ordenes del tenor si- 

^'"'Coo fecha 31 de marzo de! año último se circuló la Real orden espedi
da por el ministerio de Estado en 19 del mismo, previniendo a las legaciones 
de S. M. en países eslrangeros que no admitiesen los autos nc citación para 
in-^iduos residentes en la península: mas habiéndose hecho » ihcho mih¡>- 
teno, por este de Gracia ) Justicie, algunas ohs- naciones, ha recaído la si
guiente Real aclaratoria en 18 de mayo anteiior. . .
" «Escmo. Sr.: Contestando á un oficio de esc ministerio fecha 30 de junio 
del año próximo pasado, relativo a la Real orden de 19 de marzo del mis
mo año, debo decir á V. E. que al prevenir en dicha Real órden que los 
españoles que tengan litigios < n países eslrangeros, nombren sus respectivos 
apoderados que los representen para librar asi al gobierno de d. Al. de la 
penosa incumbencia de verse constituido en agente de particulaies, no lúe 
el animo de S. M. el que sus agentes en el estrangero se negasen completa
mente á ausiliar á sus compatriotas en aquellas gestionesque se les encomen
dasen de oficio por las autoridades españolas, ni que estas se negasen a prestar 
iguales ser vicios á los eslrangeros en igu ddad de circunstancias. La voluntad 
d^ S. M. es que todo auto judicial de tribunal estrangero que see presentado 
por el representante de la nación de que procede y cuya ejecución baya de 
verificarse en España, sea cumplimentado por las autoridades a quienes cor
responda, si con su cumplimiento no queda esta constituida en verdadero 
agente de alguno de los litigantes, de la misma manera que las autoridades 
estringcrus cumplimentan los que se les presentan por los agentes de S. i 1. 
procedentes de los tribunales españoles, ó teniendo en cuenta que estos man
datos de la autoridad española no constituyen al agente diplomático en ver
dadero procurador del litigintc español. Esto es lo que aconseja la buena 
armonía que debe existir entre naciones amigas, lo que cx'ge la naturaliza 
del destino de rcpresentaulc de un gobierno, y lo que está en armonía con 
ios intereses <le la renta de correos que fueron los estremos que quiso d . Al. 
coneijiar en su rilada Real orden de 19 de marzo de 1845.»

De la misma lo digo á V. S. para conocimiento del tribunal y efectos 
coosi-’uientes, advirliándole que ron esta fecha se (iteula á los jueces de pri- 
m",raOinsl<iíici-i de ese territorio. Dios guarde á V. S muchos anos. Madrid 
30 de junio de 1846.-Canrja.-Sr. Regente de la Audiencia de Mallorca.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha al director ge
neral del tesoio lo siguiente: * , . .

..En vista de lo manifestado por V. S. en 16 de este roes, a consecuencia 
de la Real orden que se lo dirigió por este ministerio en 9 del mismo, y a 
fin de facilitar la ejecución de lo mandado en la circular de 26 de noviem
bre de 1844; S. M. se ha dignado resolver: 1.° Que á los nombrados en co
misión por S. M par» juzgados ó promotorías, que se hallen vacantes, ó cu
yos propietarios estén sirviendo también en comisión otro destino, sin per* 
cibir el sueldo de aquel cuya propiedad conservan, se les abone el h bcí ín
tegro señalado en la ley de presupuestos a la plaza que desempeñan: 2.
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Quci los comismnado! en iguales circunstancias por las Salas de RoLierno 
ae las Au-11 enrías para servir aqncllus destinos, solo se les haca el mismo 
*b»"O euao.Jnse de conocimiento á esa Dirección de haber sido aprobado 
por a. 111. el nombramiento; entendiéndose en otro caso, que los asi nom- 
Otados llanda percibir únicamente los emolumentos de la plaza que sirvan

el mismo modo que los comisionados durante las ausencias ó cufiTmcda- 
1 es de los propietarios, si esptesamente no se les asigna por S. M. ah>una 
parle de sueldo.» 0

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
lcia, traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios -nar-

a V. s. muchos años. Mad.id 30 de junio de 1846.-W subsecretario, 
Manuel Oíü z de Zduiga..Sí. Regente de la Audiencia de Mallorca.

. Remito a V. S. de ótdc n de S. M. el adjunto ejemplar de los aranceles 
Judiujlcs modificados con arreglo al Real decreto y resolución de 22 de ma
yo último, para que tengan puntual cumplimiento desde el dia 1 o de teosto 
próximo, como se previene en el aHículo 2° del mismo Real decreto, ad- 
virhvndo á V. S. que con esta fecha se circulan por este ministerio á todos 
ios jueces de prime, a instancia de esc Ic míIo iÍo . Y es la voluntad de S. M., 
que en cumplimiento de la Real órden dr 24 de ma)0 de 1845 no se permita 
“ ninguna persona, corporación ó sociedad la reimpresión de dichos arance
les por ser una propiedad del gobierno. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años, 
yadud 7 de julio de 1846.-Cancja.-Sr. Regente de la Audiencia de Ma-

I habiéndose dado cuenta de las mismas a esta dicho Junta ho acor- 
dQdo se circule por medio del Boletín oficial-, á este fin se inserta en este 
nUmero. Palma 14 de julio de \ W.-Juan Antonio Perdió y Pou Srio.

_ (Número 276.)
al ' Inlcndenlc de esta provincia con fecha 29 de junio último dice 

^r. Regente de esta dicha Audiencia lo siguiente.
. La Dirección general del Tesoro público con fecha 29 del corriente me 
U|cc |0 que copio.

í'ara evitar en lo sucesivo las consultas que dirigen á esta Dirección con 
stantc frecuencia varios Intendentes acerca del sueldo que debe abonarse 

^>'®s'Ricccs y promotores nombrados en comisión ó interinamente por el
>1^00 y por las Juntas gubernativas de las Audiencias, he acordado que 

■‘^ylclanlc se lleven á efecto las reglas siguientes:
al ninoun Íucz n* promotor fiscal nombiado por el Gobierno so le 
dc" n?r- Cail,^a^ a,RUna sm que espresamente se determine en la Real ór- 

de su nombramiento ó con posterioridad á este con arreglo á lo preve- 
‘Va Cn. cl arll'cu,° dc ,os adicionales al presupuesto de Gracia y Justicia.

ta ' i Sua,.ór<Jcn sc seguirá con los elegidos para dichos cargos por la Jun- 
gubernativa de la Audiencia hasta tanto que recaiga la aprobación de la

Oupcr¡oridad.
*
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9 32 Con arreglo a! „l. 3= de I» Hed órden de 2G de noviembre de 
1844 que esta Dnereion cirenló = V. S. el )0 del Siguiente mes, los In gentes 
de Cs Aiili-nri.s deben d.ir curóte al Minisl.no de Grana ) .fusilen con 
toda punludi lrd d. los iiombraioi. ntos .le dnh.i clase por cuy .
riera V. S. corso 4 ningún , iustanen en que se pula la declaración di . . . o 
pues esta deberán solirilnla los iuleresados por conducto del espn sado 
genio cuando se reliase la aprobación lie su nombramiento.

Y Con el obj' to de <pie fslas m -di 1 is scati conoei-hs de todos los Jue
ces y Promotores -le esa provinci. se servirá V. S, hacérselo s.ber del mo
do que juzgue mas roovcieole.-Lo digo á V. 8. para su conoc.miento y 
efectos coti'siguienles.'f • • ,

He cn iJo oportuno trasladarlo á V. S. para su debhlo conocimb oto, es- 
nefando me hará el obsequio de comunicar el contenido de la presente or
den 4 los señores Jure» y promotores fiscales á los hm^ que en I. misma se 
previenen-Dios guarde á V. S. muibos años. Palma 29 d- jumo de 184b- 
P. O. .Venancio ti cio.-Sr. Hegcnlc de esta Audiencia leuiUMh.1.

Y enterada esta Junta de la precedente comunxcacion ha acordado se 
circule por medio dtl Bol-Un ofiriub. lo que se verifica en este. 1 alma 14 
de julio de \^'^.-Juan Antonio Perdió v Pon, secretado.

INTENDENCIA 
Ln Dirección general de

junio me dice lo (¡ue sigue.
El Es< mo. Sr. Miuiiüo de

(ÍXumf’ro 277.)

DE LAS ISLAS BALEAUES.
Contribuciones indirectas^ con jecha oO

H>cien<la con fedn í -I'? miyo anl( rior

(le

h a 
la

<k*
Beal orden sigoi^ut He dado cuenta a 

Ri-im del rMicdiente instruido en la Intcndvndi de Huesca con motivo 
la resistencia que oponen algunos ayuntamientos de dicha prnvH.cn. para 
proceder . jécuiixámenle por débitos del c h ic o por (unto sobre arbitrios 
¡nnnieioal s, es ud .dos aquellos o la B-al orden de 15 de mayo del alio 
próx mo pasado espedida por el Miuist-.m de la Go!-e. oatmn que 
no se proceda r jecolis ámenle cuntía loa fundos mu..i. ipaks. L'-h rad. ai. 
y deseos de rvil-r los .graves pe.joiuus que h.ibrim de ' r ■/"
íiemh por la cquivorida inl. hgenria qu- se ha d.do a la K-.l oron - M- 
<1V. puesto que los débitos dd 5 por 100 no g.avdan precisamente sobre 
fincas de probios, sinó sobre cantida^s recaudadas por. los qumamr nios 
cuyos imhviduos no bao podido disponer de la paite perteneciente a la Ha- 
cicnda púbhra, y sí rrscivarla en L.s arras para pasarla a k. de contubu- 
ciones/considerando bajo este concepto tales débitos como en segundos con
tribuyentes, y conformándose con lo espmsto por esa Dirección <n Ib de 
marzo último, se ha servido ..solver que. los débitos procedentes del 5 por 
IQO de arbitrios moni- ipiles deban ser comprendidos en las <erhlicacioncS 
que se espidan por las oficinas de Hacienda, para hacer efectiva si. solven- 
rl apremiando por consiguiente á los individuos de iaytiniamh-nto que ha

yan manejado ¡OS fondos dy sus arbitrios, en la misma turma que por todos

com aiiica ■d á I? DirecciGi) la
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los (lernas impuestos; pero quedanJoLs a salvo su derecho para que put>. m 
ser i' iuicgr.idos de los fondos comunes luego que acrcd¡i¿n Id Itgíliuii in- 
Vcisiun de los recaudados. De [val Órdrn lo t'mminico a V. S. para su m- 
teiigenci i ) < fectus cor respundimles.la Dnuniuu h. lia.'lada á \ . S. 
para su cumplimiento.

L i que he di^pu-sto se inserte en el Bulclin efiiiul de ln provincia pa
ra uolicia de los ayuntuTnientos de lo uh ûki. Pahnu 13 de julio de j846.- 
Hdcfonso López, de Alcaráz.

(Mútncro
L'i Din ación general de eoulribuciui.es dilectos tuc ha << mm iecdu lo 

cirru'w que sigue*.
kl Bscmo. Si. Ministro de H i(.icr;da con fecha 1 0 dd actual comunica 

a esta Dirección general 1.1 Ival orden S'gni. ote:
«He dado cuenta á la [D ina (Q. D. G.) Je lo espucsto poi esa Di cccinri 

general en 24 del mes próximo p.iSadu al proporui h> qui ha cstimúdo con- 
vthicnle aicrca de los cupos de <ouliit ucimi terr¡leui<iI, ó sea sobre el pm- 
dur to líquido de los bit nc» inmuebles, cultivo y ganatic i í.i qtif deb.i s- gnit 
pagando cada piovimia, respecto a que los aprobados ) । muía los con la 
Kc.11 órdbn esp-’iiida por t ste minisleHO en 24 deftlHUO lilliibo, lucv u li
mitados al primer semestre que finó en el día de ayi r. I'.tdi rada de todo 
S. M., ) cu uso de I r autorización concedida al gobierno por la I. y de pre
supuestos vig'nle, ha tenido á bi' ft mandar qm se rontiriú'n laseups asig- 
iia .'os á cada provincia po; el anual de 250 millones de rcah-s de esta con- 
Ifibucii ci, con las rectificaciones (pie respecto de algunas preximias se han 
propuesto por esa Dirección gco.-ral ) constan ucl adjunio rcparlimi'éclo 
qu regirá desde esta fecha en ad< laute, á cuyo obj< lo es su Iv'aí voluntad 
v observen en la ejecución las disposiciones siguitnl<s: I .' El cupo Srñihdo 
ñ cada provincia para el segundo scmrstre de « íte an >, «pie hoy empiiza, se 
«xi^ira en los plazos cst iblecides por lu Heal orden ( inulúda en 23 de mayo 
ü tuvo. 2? D bicudo en la diati ibuciou de este cupo entre los distr itos muni- 
cipahs hacerse las correcciones y rectificaciones que se hay an consi h rado jus
tas \ necíS ir i is, hs administra, iones de contribuí iones rliretlas les propon- 
<1 án. y bis I ■ tendentes con Su V? B? Ó las observaciones que estimen, las 
di'i.Jrái* á las Diputar iones pinvim rales, que en tal caso se convocarán a 
[" tif ian de los mismos Intendentes, para que las aprueben ó resuelvan cc- 
n>o (stá rn’andado. 3? Si habiendo necesí t»d de convocar l.-s Diputaciones 
pr o vine rali s no se reuniesen para el di a qm los Intcmb nl( s por ccnducto de 
*l:' G fes políticos y coo acuerdo de estos si hülasen, <jue no debe esccder rh-t 
10 al 20 del actual mes, se llevarán á efecto las aItrraciom s que en los eo- 
Pns municipales se hubiesen pcupucslo por las admttiislia< iones ) hallado 
(oidor mes los Intendentes. 4^ Si las Dipul-icionrs provinciales convocadas y 
reunidas biciesi n señalamientos de cupos que les Intcudcules crean despro
porcionados, lo manifestarán al gobierno sin pérdida de lirmpo por con- 
du.to de esa Dirección general, para que acuerde lo que se (re., justo á evi
tar la desigualdad con que no debe gravar la contribución. 5? Los ayunta- 
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92 
n.i. nlos harbn lambicn las rcctificdnones é indemnizaciones que sean justas 
. n los rep ríos iudividuales del cupo munifip.nl que haya de regir en el se- 
g-indo semestre de este auo. b? Debiendo empezar el 1° de agosto próximo 
la cobranza de los cupcs del tercer trimestre de este año, ó sea el primero 
(bl segundo semestre del mismo, no se detendrá esta porque haya algunas 
<edificaciones que atender por agravios del anterior repartimiento, en cuyo 
cas) la exifcion de las cuotas del propio trimestre se verificará por el repar
to del primer semestre, á reserva de indemnizir aquellas en el cuarto y ül- 
limo trimestre. 7? Los roiendcntes, sin perjuicio del cumplimiento de las re
glas anteriores, activarán y llevarán á efecto con la mayor eficacia, celo y ac- 
tivjdad las disposiciones del gobierno referentes á la evaluación y registro de 
la propied-.d inmueble, con sujecioo á la instrucción y órdenes comunicadas, 
y sin perjuicio de las que nuevamente se espidieren para obtener una obra 
tan importante y urgente. De Beal órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y ex icio cumplimiento.» .

Li traslada a V. S. esta Dirección para los fines espresados con copia del 
citado rcparl¡miento aprobado por S. M ; debicr.do al mismo tiempo encar
gar á V. S.-. I? Que de las alteraciones que se hicieren en los cupos de los 
distritos municipales al distribuirse entre ellos el que va señalado a osa pro
vincia para el segundo semestre de este ano, se sirva V. S. dar cuenta á esta 
Dirección remitiéndola copia del nuevo repartimiento que tenga lugar: 2? 
Que cuide V. S. y prevenga á esa administración de contribuciones directas 
exija de los pueblos los repartimientos individuales para que obren en la 
misma administración y no pueda nunca su falla entorpecer la cobranza de 
los tupo' de cada pueblo: 3? Que asimismo se sirva V. S. disponer no se 
omitan en este nuevo repartimiento los recargos establecidos para gastos de 
reparto y cobranza y fondo supletorio, é igualmente que para los destinados 
á objetos de ínteres común legítima y competentemente autorizados, con su
jeción á loque se halla establecido y prevenido para los anteriores reparti
mientos: 4? Finalmente, que ponga V. S. el mayor esmero y no omita adop
tar mantas disposiciones juzgue necesarias para reunir los padrones ó sea el 
registro de la riqueza inmueble de tolos y cada uno de los pueblos de esa 
provincia, removiendo toda clase de obstáculos que puedan entorpecerlos.

Del recibo de esta circular y de quedar en cumplir todas sus disposicio
nes espera la Dirección se sirvirá V. S. darla aviso á vuelta de corree. Dios 
guarde á V. 5. muchos años. Madrid 2 de julio de 1846.-José Sánchez Oca
ña._Sr. Intendente de la provincia de las Baleares.

Con d reparto que se cita y se halla inserto á continuación, lo comunico á 
tos pueblos deestas islas para su inteligencia y puntual cumplimientoy mien- 
Iras que les hago saber el cupo particular que á coda uno loco para cubrir 
los 1.960,000 rs. vn. señalados á lo provincia puedan preparar los trabajos 
dei rcpariiniiento y adelantarlos cu lo posible, en el concepto de que en 
breve les comunicaré los cupos que para el día 1? de agosto han de estar 
en estado de exacción individual. Palma 13 de julio de 1846.-Ildefonso 
López Alearás.
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REPARTIMIENTO aprobado por S. M. del cupo anual de 950.000,0(0 
de reales que ha de regir desde 1 0 de julio de 1846 por la conlr ibucii n 
territorial ósea sobre el producto liquido délos bienes inmuebles^ cultivo 
) ganadería^ de la mitad que corresponde al secundo semestre de este 
año; á saber:

Madrid 1? de julio de 1846.-Mon.-Es copia.-Ocana.

PROVINCIAS.
Cupo anual.

Rs. 'un.

Mitad qnecor- 
Mpdinle al 
segundo se

mestre de este 
año.

Rs. vil.

PROVINCIAS.
Cupo anual.

Rs. vn.

Mirad que cor
responde al 

segundo se
mestre d. este 

año
Rs. v r .

Alava . . . 1.836,000 918,000
Sumas 

anteriores. 123.750,000 61.785,000
Albacete . , 2.836,000 1.4 18.000 Lugo . . . . 4.180.000 2.090,000
Alicante . . 6.100,000 3,050,000 Madrid. . . 12.000,000 6.0u0,C00
Almería . . 3.750,000 1,875,000 Málaga. . . 8.40 ),000 4.200,00o
Avila. . . . 2 490,000 1.245,000 Murcia . . - 5.652 000 2.826,(-06
Bidajoa . . 6.692,000 3.346,000 Navarra . . 4.800,000 2.400,000
Bircelona . 11.06 LOCO 5.532,000 Orense . . . 3.850.000 1.925,0(j (
Burgos. . . 4.004,000 2.002.000 Oviedo . . . 5.298,000 2.649.000
Cáceres. . . 4.900,000 2.450,000 Palcncia . . 3 880,000 1.940,000
Cádiz. . . . 9.284,000 4.642,000 Pontevedra. 4.772,000 2.386,000
Castellón. . 3.360,000 1.680,000 Salamanca . 4.040,000 2.020,000
Ciudad Real 5.000 000 2.500,000 Santander . 1.904.000 952,000
Córdoba . . 8.300,000 4.150.000 Segovia. . . 3.040,000' 1.520,001
Cor una. . . 6.680,000 3.340,000 Sevilla . . . 12.266,000 6.133,000
(Cuenca . . . 4.640,000 2.320,000 Som. • . • 1.97o,000 985,000
Grrona. . . 4.220,000 2.210,000 Tarragona . 4.792,000 2,396,00()
Granadla . . 7.980,000 3.990.000 Teruel . . . 3.750,000 1.8.75,000
Gu ida fajara 3.100,000 1.550,000 Toledo . . . 7.508,000 3.754,000
Guipúzcoa . 2.328,000 1.164.000 Valencia . . 9.256,000 4.628,000
Hurí va . . . 2.792,000 1.396,000 Valladolid . 4.480,000 2.240,000
Huesca. . . 3.950.000 1.975,000 Vizcaya. . . 2.868,000 |.434.UO(

■l ien . . . . 5.900,000 2.950,000 Zamora. . . 3.478,000 1.739,0(4)
LfjOn . . . . 4.864,000 2.432,000 Ziragoza . . 7.17O.OUO 3.585.000
Lérida . . . 3.426,000 1.713,000 Baleares . . 3.920.000 1.960,000
Logroño . • 3.874,000 1.937,000 Canarias . . 3.156,000 1.578,000

123.570,000 61.785,000 Total.... 250.00,000 12 d .000,000
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(Número 279) e
La Dilección general de Rentos Estancadas con oficio jecha * del ac- 

tunl n^c dice lo que sigue.
Esta Dirección general en uso de sus Licultades, se ha servido nombrar 

al licenciado D. Alejandro Alonso para la plaza de visitador de la renta de 
p.ipnl sellado > documentos de giro de esa provincia, vacante por renuncia 
de D. Antonio Almoyna y Pardo que la desempeñaba-Lo que la misma 
participa á V. S. para los efectos consiguientes, llevando esta orden ¡a loma 
de r.zon de la Contaduría general del Keino. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y demas periódicos 
de esta ciudad para noticia de los ayuntamientos de la provincia y 
personas a quienes compete su conocimiento. Palma 13 de julio de lo^b.- 
Ildefonso López de Alcuráz.

o O xx/x .

(Número 280.)

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS ISLAS BALEARES. , 
Sección <le contabilidad.-Circular.-Por el Ministerio de la Gobernación 

de la Península se me comunica con fecha 28 de junio último la Real or
den siguiente: # .

El Sr. Ministro de Hacienda ha comunicadon con fecha b del actual ai 
Director general de contribuciones indirectas la Real órden siguiente. , 

«He dado cuenta á h Reina (Q. D. G.) de una comunicación dirigida a 
este Ministerio por el de la Gobernación de la Península, proponiendo el 
modo de evitar los perjuicios que pueden resultar á los pueblos de que en 
la época de verificarse las subastas de los derechos de consumos que corres
ponden al Tesoro público no puedan comprenderse también los arbitrios o 
recargos sobre las especies sujetas á aquellos derechos para atenciones loca
les por no hallarse aprobarlo el modo de cubrir los respectivos presupuestos 
municipales. Enterada S. M., asi como de lo espueslo por V. S. en Ib de ma
yo ú'timo, de acuerdo en un todo con lo manifestado por el citado Ministe
rio, se fn dignado resolver que en las subastas que se verifiquen po^ Ls uh- 
cioas de Hacienda de los derechos de las especies sujetas al de consumos, se 
añada á las condiciones prevenidas en el Real decreto de 23 de mayo del 
año próximo pasado, ¡a de que los rematantes de los espresados derechos, 
cuyo pioducto debe ingresar en el Tesoro, se hagan también cargo en cua - 
qnier tiempo de la recaudación de los arbitrios que se concedan al ayunta
miento respectivo, entregando á este la parte proporcional al tiempo y á la 
cuota del arbitrio destinado para objetos locales en la forma prescrita en el 
artículo 103 del mencionado Real decreto.» , ,

Lo que traslado ó V. S. de Real órden, comunicada por el Sr. ministro 
de la Gjbernacion de la Península, para que disponga su inserción en el
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Boletín oficial de esa provincia y llegue á noticia de los ayuntamientos de 
la misma.

La que he dispuesto se inserte por medio del Boletín oficial para los 
efectos que se expresan. Palma f3 de julio de 18^6.- Joaquín Maximilia
no Gibert.

(Número 281.)
Sección de contabilidad.-CircularLos alcaldes de los pu-blns de esta 

provincia que no han remitido todavía al Ü-pusitario de este Gobierno po
lítico los productos de los documentos de protección y seguridad pública 
espendidos durante el segundo trimestre del año acluil, lo verificarán en to
do lo que resta del corriente mes. Palma 16 Je julio de 1846.-Joaquín Md- 
ximiliiuo Gibert.

(Número 282.)
Sección de contabilidad.-Circular.-Para cumplir una ótdcn de S. M. 

que me ha sido comunicada con fecha 30 de junio último y recibí el dia 12 
del actual, se hace preciso modificar las disposiciones que contiene mi cirru- 
lar de 9 de mayo inserta en el Boletiri oficial número 2065 relativas al mo
do y forma en que debieran rendirse las cuentas de fondos municipales cor
respondientes al año 1845.

Por tanto y sin perjuicio de lo que se halla mandado en la Real órden 
de 28 de enero de este ano circulada por medio del Boletín 2038, los aical- 
dcs prevendrán á sus depositarios que en la redacción de las cuentas de que 
se trata se atemperen á la clasificación de órden é ingresos y gastos que con
tiene el modelo de presupuesto del propio año 1845, debiendo advertir á los 
que las hubiesen ya presentado que las redacten de nuevo bajo 'la forma es- 
presada que ha de observarse con rigorosa exictitud.

Advierto por último á los alcaldes que no permitan la menor demora 
en este servicio, y que estaré á la mira de aquellos que no lo cumplan á la 
posible brevedad. Palma 15 de julio de 1846.. Joaquín Maximiliano Gibert.

— o~o — o—O----- —• ■

RECAUDACION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Algunos señores alcaldes con motivo de haber recibido ya li matrícula 

del subsidio industrial y de comercio que debe regir desde 1? de julio ac
tual, se han dirigido a mí con el objeto de que les dé á reconocer la persona 
que en mi nombre se encargue, en su respectivo pueblo, de la cobranza de 
aquel impuesto. Como no deba teñera mi cargo la recandicion de lascon- 
Pihuciones directas en el presente año económico, he creído conveniente dar 
Ia debida publicidad á esta circunstancia, para que sirva de contestación 

los interesados, y llegue á noticia de las demás personas á quienes pueda 
convenir su conocimiento. Palma 13 de julio de 1846—Juan Sureda Vi- 
Halonga.
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96
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2a. quincena del mes de junio delaño de 1846.

Mahon 1? de julio de 1846.—El alcalde Juan Seguí.

Medida y peso mallorquín. Libras. sucl. din.

Trigo, cuartera.............................. . 4 4 99
Centeno, idem.................................... 99 99
Cebada, id......................................... . 1 16 99
Garbanzos, id.................................... • 4 10 99
Arroz, arroba.................................... . 1 7 99
Aceite, coartan................................... . 1 1 99
Vino, cuartin . .............................. . 1 2 6
Aguardiente, idem.............................. . 4 5 99
Vaca, libra de 36 onzas. . . . . w 5 99
Carnero, id.......................................... . w 4 99
Tocino, id.......................................... 6 G
Trigo candeal, cuartera. . . . . 4 10 99
Habas, idem........................................ • 3 ¡8 99
Habichuelas, ídem........................ . 4 10 99
Guijas, idem.................................... . 2 8 99
Leña, quintal . .............................. . 09 4 ¡ 2
Carbón, idem.................................... . 99 19 99
Algarrobas, idem.............................. . I 7 99
Almendrón, idem.............................. • 15 99 99
Queso. ídem.................................... . 6 15 99
Laua, idem....................................... • 9 99 99

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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